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ANTECEDENTES:

Sumilla:

-.

"(...) debe reiterarse que la declaración jurada~ a
través de la cual el lmpugnante manífestó que
contaba con "licencia de funcionamiento de la
planta EPS-RS ANCRO, la misma dirección está
registrada en Digesa donde especifica las
actividades de limpieza y desinfecciónde
unidades", contiene información inexacta, debido
jI que aquel contaba con autorización para
"Trabajos de Desinsectación, Oesratizaci6n,
Des/nfeaión, Limpieza y' Desinfección '-de
Reservorios de Agua, Limpieza de Ambientes y de
Tanques Sépticos", la roa' conforme a /o indicado
por la Dirección de salud IV Lima Este del
Ministerio de salud, no considera la desinfección
de unidadl!J$.vebícularu -en,l.ningundJde]tsusno .
- .. 'J" - 1'"._ula_ f,-- : - _.- Sup-ervísorde las.

L~ ABR.ZOltontrataciones
1 e _~.2017.de,"-Piiine~sala'efelTribunal de

Contrataciones del Estado, el Expediente N° 2531-2016.TCE, sobre el recurso de
reronsideración interpuesto por la empresa Ancro S.R.L. contra Resolución N° 0370-
2017-TCE-$1 del 23 de marzo de 2017, y atendiendo a los siguientes:

" -

1. El 23 de marzo de 2017, la Primera Sala del Tribunal de Contratacionesdel
Estado, en el trámite del Expediente W 2531-2016.TCE., emitió la Resolución
N° 0370-2017-TCE-Sl, en el marco del Concurso Público N° ]-2015-INEN -
Primera Convocatoria, para la contratación del servicio de "Recojo, transporte y
disposición final de residuos sólidos hospitalarios: en adelante el proceso de
selección, convocado JX)r el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas,
e adelante la Entidad.
I

~ediante dicho pronunciamiento se determinó la responsabilidad de la empresa
Ancro S.R.L. por haber incurrido en la infracción prevista en el literal h) del
numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado, ley
N° 30225, en adelante la nueva Ley, al haber presentado información inexacta
a la Entidad.
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(7) meses.

los prindpales fundamentos de dicho acto administrativo fueron los siguientes:

se atribuyó responsabilidad administrativa a la empresa Anero S,R,l., por la
presentación del siguiente documento con información inexacta:

"Dedaradón jurada de contar con licencia de funcionamiento de la planta
EPS-RSAnav S.R.!. "'del 20 de mayo de 2016.

1.1 El Colegiado señaló que, según 10 establecido en las bases integradas del
proceso de selección, debía presentarse como documento obligatorio una
declaración jurada mediante la cual el postor señale que cuenta con
licencia de la Funcionamiento de la Planta EPS,en la que se especifique
las actividades de limpieza y desinfección de unidades.

Teniendo en cuenta ello, de la revisión de la Resolución NO 1823-2016-
TCE-S3 - Expediente NO 1634j2016.TCE, el Colegiado advirtió que, en
dicho procedimiento recursivo, se cuestionó que la empresa Ancro S.R.l.
no contaría con autorización para las actividades de limpieza y
desinfección de unidades. En vista de ello, la citada empresa manifestó
encontrarse autorizada para realizar las actividades de limpieza y
desinfección de unidades en virtud de la Resolución Directoral N° 132-
2Q12-DESNDISA IV LE emitida por la Dirección de Salud lima Este del
Ministerio de Salud, cuya dependencia es competente para emitir la
autorización "Saneamiento Ambiental" y para brindar autorización para el
desarrollo de la actividad antes mencionada .

.Sin embargo, mnforme pudo apreciar este Tribunal, mediante el Oficio
N° 1282-2016-DGjOAJ-N° 0128 DISA-IV-LE, la Direcdón de Salud lima
Este del Ministerio de Salud manifestó: "(...) La copia de la Resolución
Directoral Nt:> 132-2012-DESA/DISA-IV-LE(...) no corresponde al documento
emitido por la EnNdaft de acuerdoa los archivos institudonales; la Dirección
de salud IV Lima Este no autoriza a las Empresas de saneamiento
Ambiental para el Desarrollo de actividad alguna, en cumplimiento a los
Artículos6y 1del Deaeto SupremoNt:> 022-2001-SA(...j".

1.2 Por otro
DESN S
proc
de Salud
finalmen
Desra . i3d

do, el Tribunal tuvo a la vista el Informe N° 068-2016-
IV LE del 9 de agosto de 2016, presentado en el ma o del
o administrativo sancionador, a través del cual la ci'
lima Este del Ministerio de Salud se aló: "(...) alar

que la Norma sanitaria para "Trabajo. sin
, Desinfección,limpieza y Desinfecciónde Reservarios
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Limpieza de Ambientes y de Tanques Sépticos" (. ..) señala literalmente ''Artículo
11.- Desinfea:ión de Ambientes. La desinfección de ambientes. debe efectuarse
en aquellos lugares en donde se sospeche la presenda de microorganismos
patógenos en cantidades signirleativas, como salas de operación, emergencia o
recuperación y salas destinadas a la atención de enfermedades infecto
contagiosas en establecimientosde salud. entre otras: no considerando la
desinfección de unidades veh/rolares en ninguno de sus arliculados.

Por lo tanto, se concluyó que la declaración jurada presentada por la
empresa Ancro S.R.L., dentro de su propuesta, contiene información
inexacta, uesto que faltó a la verdad al momento de su cribir la
declar IÓ jurada. Asimismo, se señaló que dicha empresa tó a s
deber iligencia, por cuanto, de manera p evia a la susai 'ón d a
declara jurada que contiene información i acta, deb" ner
segur" a que lo que declaraba se ajustaba a la v

Siendo así, el Colegiado señaló que el argumento de la empresa Ancro
S.R.L. (en el extremo referido a que entendió que el ''SeN/cio de lavado
de vehíCulos" se encontraba' vinculado con la comunicación para
inspección témica por actividades de empresas de saneamiento

;. ambiental otorgada por la DISA IV) carece de asidero, dado que en
)n~ún e~~rpo,~ hizo refer¡;[lcia.,i} 8~e I.~ act,ivi~?~~TII!j[)lpieza y
destnfecaon-de.,.unldades puede .ser conSI da como una' actiVidad de

. saneamie~#) ...a[!lbjenta.!;~ romprendid<tin el = rubro ~d~JeT(Ql:\3'}a$edes .
. ; . ;, [)e-Si[J.ledad6n/'~ratiZi!lfión DeSinfi.¥.lp!J, .4impieza¡Y,.l?/ffi,!(esqif!,fl.de
¡- '" •Reser.yorígsdi{A9ll.?, ~/riJgit:z.¡"'e~AmbÑ1t11~s~de Tartq~'Sé¡)t;¿f:JYlIft'j'

.. _'" ¡. -. I del Estado
n ese sentiao, la declaradon Jurada, a través de la cual manifestó que

cuenta con "licencia de funcionamiento de la planta EPS-RS ANCRO, la
misma dirección está registrada, en Digesa 'donde' especifica ,.las
actividades de limpieza y desinfección de unidades", contiene información
inexacta, debido a que la empresa Ancro S.R.L: contaba con autorización

-para "Trabajos de Desinsectadón, Desratización, Desinfección, Limpieza
y Desinfección de ReselVOrios de Agua, Limpieza de Ambientes y de
Tanques Sépticos", la cual, conforme a lo indicado por la Dirección de
Salud IV Urna Este del Ministerio de Salud, no considera la desinfección
de unidades vehiaJlares en ninguno de sus articulados.

,.
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2. Dicha Resolución fue notificada a la empresa Ancro S.R.L. el 23 de marzo de
2017, a través del Toma Razón electrónico del OSeE!.

3. Mediante el ''Fom7Ulariode trámite y/o impulso de expediente administrativoHy
el Escrito N° 1, presentados el 29 de marzo de 2017 ante la Mesa de Partes del
Tribunal de Contrataciones del Estado, en lo sucesivo el Tribunal, la empresa
Ancro S.R.L., en adelante el Impugnante, interpuso recurso de
reconsideradón, argumentando lo siguiente:

3.1 Reitera que su representada no tuvo intención de transgredir el prindpio
de veracidad. Agrega que el Tribunal debe entender que el
quebrantamiento de dicha presunción se concreta cuando se produce la
aceptadón del dOOJmentopor la Entidad, sin que se advierta algún vicio
que imposibilite su eficada; razón por la OJal, sostiene que su
representada no fue adjudicada con la buena pro del proceso de
selección.

3.2 Por otro lado, refiere que la declaración jurada OJestionada no tenía
validez por sí sola, en tanto no se corroborara con la respectiva licencia
de funcionamiento; motivo por el OJal, agrega que ''nos encontraríamos
frente a un documento inválido y discordante y no frente a un
documento falso o inexacto".

En este punto, el Impugnante indica que no es suficiente que
un análisis de responsabilidad objetiva sobre ~ conducta,
evalúe si su accionar fue ruiDOsoo doloso, sobre base s pr
de cau id d Y razonabilidad.

3.3 En otro extremo, señala que presentó la declaración jurada en cuestión
de conformidad con lo establecido en el requerimiento s) de las bases.
Sostiene haber entendido que la licencia solicitada se convalidaba con la
licencia de funcionamiento de lavado de autos. Por lo tanto, agrega
aber actuado en observancia del deber de diligencia verificando el
ontenido de la declaración conjuntamente con la documentación que
contaba antes de su presentación,

De conformidad lo ispuesto en el tercer párrafo del artículo 229 del Reglamento de I nueva ley.
Asimismo, según la Oi a N° 008-20t2-0SCE/CO, aprobada mediante la Resoludón N 283-2012-
OSCE/PREdelt8 de se embre de 2012, publicada en el DiariOOficial El Peruano el 19 de setiembre de
2012.
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Sobre esto último, agrega que no se ha considerado que su
representada, entre otros, no obtuvo ningún beneficio como
consecuencia de la presentación de la declaración jurada ni se produjo
ningún agravio al Estado.

4. Con decreto del 30 de marzo de 2017, se remitió el expediente a la Primera Sala
del :Tribunal para que emita el pronunciamiento correspondiente. Asimismo, a
través del citado decreto se dispuso programar audiencia pública ~ra el 7 de
abril del mismo año, a las 9:00 horas. ....

Análisis sobre la procedencia del recurso de reconsideración:

El 7 de abril de 2017, se declaró frustrada la audiencia pública por inasistencia
de las rtes. .

0l'lJanísmo
"Sullenlisor de las

'"EI- sente procei:fim t . ref~rid rso "dé.(fái:int.~id~--éá.i-~
,.interpuestQ)'jor I~,epp;~'An~,s.'~ti::~n, ,'~li.ldó,n~jf-q3ZQ~~9J.-7-TCE-.
:51 del 2rde marzo de 2017, mediante" fa cual'sé Té sanciono c'on ,hlla5i1itadón
temporal por un perlodo de siete (7) meses, para participar en procedimientos
de selección y contratar con el Estado, por haber incurrido en la infracción
tipificada en el literal h) del numeral 50.1 del artículo 50 de fa nueva ley.

e

5.

6.

7. El recurso de reconsideración en los procedimientos administrativos
sancionadores a cargo del Tribunal ha sido regulado en el artículo 231 del nuevo
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto
S o N° 3S0-201S-EF, en adelante el nuevo Reglamento, según el cual,

quél be ser interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada o
publi a la respectiva resolución; además, se señala que el Tribunal resolverá
dent del plazo de quince (15) días hábiles improrrogables de presentado sin

rvaciones o subsanado el recurso de reconsideración.

8. En relación a ello, este Colegiado debe analizar si el recurso materia de análisis
e interpuesto oportunamente, es decir, dentro del plazo señalado

e resamen en la normativa precitada.

9. Atendien la norma antes glosada, así como
documen); ci n obrante en el expediente, la Sala apre .
notificaáo la Resolución N° 0370-2017-TCE-Sl, m I
Toma Razó electrónico del OSCE,el 23 de marzo de 2017.
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10. Estando a lo anterior, se advierte que el recurrente podía interponer válidamente
el recurso impugnativo hasta el 30 de marzo de 2017, en virtud de lo establecido
en el artículo 231 del nuevo Reglamento; por tanto, habiendo presentado el
Impugnante su recurso de reconsideración el 29 del mismo mes y año, éste
resulta procedente, correspondiendo al Tribunal evaluar los argumentos
planteados en el dtado recurso.

Respecto de los argumentos del recurso de reconsideración interpuesto por
ellmpuqnante¡

11. El Impugnante señala que no tuvo intención de transgredir el pnncrplo de
veracidad. Agrega que el Tribunal debe entender que el quebrantamiento de
dicha presunción de veracidad se concreta cuando se produce la aceptación del
documento por la Entidad, sin que advierta la existencia de algún vicio que
imposibilite su eficacia; razón por la cual, sostiene que su representada no fue
adjudicada con la buena pro del proceso de selección.

Agrega que no se ha considerado que su representada no obtuvo ningún
beneficio como consecuencia de la presentación de la declaración jurada
cuestionada ni se produjo ningún agravio al Estado.

12. Al respecto, es preciso manifestar, como punto de partida, que cada postor es
responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta en
el marco de un proceso y/o procedimiento de selección.

110,cabe traer a colación lo establ
rticulo SO de la nueva Ley, el

Teniendo en cue
numeral 50.1 el

En este punto, conviene recordar que la infracción referida a la presentación de
información inexacta se configura ante la presentación de información no
concordante con I lidad, lo que constituye una forma de falseamiento de la
misma, quebra nd asi el prindpio de presundón do veraddad.

Ahora bien, debe tenerse presente que, conforme se advierte de los
antecedentes del caso que nos ocupa, mediante la Resolución N° 0370-2017-

-$1 se sancionó al Impugnante por el periodo de siete (7) meses de
inha i1itación temporal para participar en procedimientos de selección y
ca tar con el Estado, por su responsabilidad en la comisión de la infracción
e ablecida en el literal h) del numeral 50.1 del artículo 50 de la nueva
ey, al haber presentado información inexacta a la Entidad.
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continuación:

h) Presentar infonnación inexacta a las Entidades, al Tribunal de
ConfTatocionesdel Estado o al Registro Nacional de Proveedores(RNP),
siemPre Oue esté reladonada con el cumpl."mientDde un reauisito o @Ii!
obtención de un beneficia a ventaja oara sI' o para tea:em5." (El
subrayado es propio).

Nótese que, para la. configuración del tipo infractor antes descrito, debe
acreditarse sus tres elementos constitutivos: (i) la presentación de la
información, ya sea a las Entidades, al Tribunal o al RNP, (ii) que la misma se
constituya en inexacta, y (iii) que dicha inexactitud esté relacionada con el
cumplimiento de un requisito o con la obtención de un beneficio o ventaja para

sí qJ~ra t~ceros. __ j ." _ "Organismo
En tal,sentidÓ, corlfOrm.e p " e ,~preciarse" bastQ ,aO"edi~r ros¡tfes;-'~lérfiéhtogS
constitu~y~ 'j:itaaos; en.;~! .~pite preced~~~',paia qU~ el :tJRorWJ~~¡:~
.coQf!gu~e¡nrj'reayirjendose algun Qtro elemento o presupuesf? ~q!cfQI1~tPbrfb

nto, sl•.bien refi*:~1 :Inipugnante .oO.haber..sidoadjUdicado;Córí fa-büena pro
(lel proCeso de selección, dicho aspecto no puede ser considerado por este
Tribunal para determinar la comisión de sanción o no, pues el tipo infractór no
exige, como producto de la presentación de la información inexacta, 'Ia
producción 'de un resultado (como, por ejemplo, resultar ganador de la buena
pro).

Cabe manifestar que el daño causado se ha previsto en el artículo 226 del nuevo
Reglamento como un criterio para determinar la graduación de la sanción,
criterio que no ha sido abordado por este Tribunal en la recurrida, atendiendo al
hecho alegado por el Impugnante, en el extremo que no se evidenció un agravio

perjuicio económico al Estado.

n otro extremo de su recurso de reconsideración, el Impugnante manifestó que
la declaración jurada no tenía validez por sí sola, en tanto no se "corroboraraN
con la respectiva licencia de funcionamiento; motivo por el cual, refiere que ''nos
encontraríamos frente a un documento inválido y discordante y no frente a un
documento falso o inexacto':

, resulta oportuno señalar que, de acuerdo a lo esta
el numeral 2.5.1 del capítulo 1 - "GeneralidadesN d
e las bases integradas del proceso de sel ción, se

ción de resentación o li at ri lo siguient .
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''2.5. CON7FNIOO DE lAS PROPUESTAS
2.5.1 SOBRE N° 1- PROPUESTA TÉCNICA
(.)
S) Dedaradón Jurada de contar con Licencia de Funaonamiento de la planta Eps,

la misma direcck5n debe estEr regiStrada en DIGESA, donde espec;{¡que las
actMdades de /;mpieza y desinfecck5n de unkJades. Aprobado por la Autoddad
Sectorial competente (DISA) y debiendo contar con la opinión favorable de
DIGESA. De aaterdo a la nonnatNa wgente".

Como puede apreciarse, las bases integradas del proceso de selección
solicitaron, como documento de presentación obligatoria, una declaración jurada
mediante la cual el postor señale que cuenta con Licencia de la Funcionamiento
de la Planta EPS, en la que se especifique las actividades de limpieza y
desinfección de unidades.

Debe tenerse presente que las bases no exigieron, de manera adicional a la
presentación de la citada declaración jurada, que los postores debieses
presentar la ''Licencia de Funcionam;ento de la Planta Eps, en la que se
especifique las adividades de limpieza y desinfección de unidades". En tal
sentido, bastaba la presentación de la declaración jurada requerida para cumplir
con lo dispuesto en las bases.

Aunado a ello, resulta relevante mencionar que, conforme puede verificarse de
la información registrada en el SEACE,la empresa Global Simed S.A., en la etapa
de ''absolución de consultas~ planteó la siguiente interrogante a los miembros
del comité especial: 'Z5e solldtará la Licencia de funcionamiento de la planta de
la Eps, la misma dirección que debe estar registrada en DIGESA, donde
especifique las adividades de limpieza y desinfección de unidades?".

n tención a ello, el comité de selección respondió lo siguiente:

''Sobreel particular, de conf{xmidad con lo dispuesto en e! articulo 42 del Reglamento,las
Bases deben EStablecerel contenido de los sobres de propuesta para los procesos de
selección.Asimismo, en diChoartículo se seña/¡:¡que dentro del contenido de! sobre de la
propuesta técnica se debe exigir la documentación que acredite el rumplimiento de los
requeninientos' mínimos y factores de evaluadÓfl,siempre que estén acordes con
el Principiode a contempladoen el articulo 4 del citado cuerpo normati En ese
sentido el Com 'al ACLARA que, se solicilará como_dDalmento o 1.. torio
Declaración de amtar con la Llcenda de Fundo. miento de la ta E.
la misma di que debe estar registrada en DlGE. donde e. q las
actividades 'Pieza y desinfecdón de unidades. salt
agregado).
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En ese orden de ideas, el argumento expuesto por el lmpugnante carece de
sustento legal y fáctico, pues la declaración jurada que presentó como parte de
su propuesta técnica le sirvió para acreditar la presentación de un documento
obligatorio, el cual no era discordante con ningún otro documento que haya sido
incluido en su propuesta, descartándose, de tal manera, que exista
incongruencia en la misma, en la medida que no existen documentos que
resulten incongruentes entre sí.

.,
15. Por otro lado, el Impugnante señaló que presentó la declaración jurada en

cuestión de conformidad con lo establecido en el requerimiento s) de las bases.
Sostiene haber entendido que la licencia solicitada se convalidaba con la licencia
de fum;:ionamiento de lavado de autos. Por lo tanto, agrega haber ¡3ctuado en
obsetva~i:!a del ;dEili€r~~diligencta. ~flCéi~~l:~tenidcr.d€.fa1l:fe(I&raCiÓn
',¡;:onjuntamente éoii'ié! C1ÓOJmentacl6iirque contaba'antes de su f?l:e~J?Í'~¡;ióo;<.las... -=." - ~1" l. :=11-. - l' t .....,'"'~r"Z"¡'JiV,~••

-Sob~e',el' r;¿rticular,-4.<Je15e.rridicarse ~que'o.,é~,~rgum~~to G&:~testaCPór.E'él
trn.eugna_~~' ya fye:.;~ariteadol~P9',"~et.é~_~~~arcp ~lj pr~,jf'liento
administrativo sahdonaaor, el fuat~fUe materia 'de análiSIS por parte del
Colegiado en su oportunidad. Entonces, considerando que en el presente recurso .
impugnativo el Impugnante ha reiterado dicho argumento, cabe traer a colación
lo manifestado por este Tribunal en la resolución reQJrrida:

(...)
Por otro lado- el AdjUdicatario señaló haber comprendido que la actividad de limpieza
y desintocdón de unidades podna ser considerada como una de saneamli2nto
ambiental, por cuantlJ la comunicación para inspección técnica por actividades de
empresas de saneamiento en el rubro de ''Actividades de limpieza de ambientes y
desinfección de reservonas de agua y tanques séptfcos~ que se otorga, podná tener
similitud con la actividad de limpieza y desinfección de furgones cerrados requerida
en las bases Integradas del proceso de se!ecckjn.

Al respecto, debe tenersepresenteque, a través del Informe N° 068-2016-0ESA(OIS4
IV LE del9 de agosto de 2016, presentado ante el Tnbunal en el marco del presente
procedimiento adminiStrativo sancionador, la Oireca6n de 5alud IV Lima Este del
Ministeno de salud señaló, entre otros aspectos, /o siguiente:
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de enfennedades infectD C'OfIliIglosasen establecimientos de salud, entre otras';
no considerando la desinfea:ión de unidades vehiculares en ninguno
de sus artlaJlados.

Estando a lo glosado, el argumento expuesto por el Mjudlcatario carece de asidero,
puesto que en ningún extremo se hace referencia o se endende que la actividad de
limpieza y desinfecci6n de unidades puede ser considerada como una actividad de
saneamiento ambiental, comprendida en el rubro de "Trabajos de DesinsectaoOn,
Desradzación, Desinfección, Limpieza y Desinfección de ReseNOrios de Agua,
limpieza de Ambientes y de Tanques Sépticos". A mayor abundamiento, se tiene a
la vista la comuniatdón vertida por la Dirección de Salud IV Lima Este del Ministerio
de Salud, quien conduye que la norma sanItaria para estiJs úldmas actividades no
considera en ningún articulado la desinfección de unidades vehlculares.

27. Por las consideraciones expuestas, este Colegiado concluye que la declaraoan jurada
presentaJa por el AdjudIcatario, dentro de su propuesta, condene Intormacl6n
inexacta, por /o que resulta relevante analizar si dicha inexactitud se encuentra
relacionada o no con el cumplimiento de un requisito o con la obtenci6n de un
benefido o ventaja para si o para terceros.

Al respecto, conforme ha sido mencionado precedentemente, las bases exlgian la
presentación de una declaraci6n jurada, en la cual se mamfieste "contar con licencia
de funcionamiento de la planta EPS-RSANCRo, la misma dIrección está registrada en
DIGESA donde especifica las actividades de limpieza y desinfección de unidades
aprobado por la autondad sectorial competente D/SA y cuenta con opinión favorable
de DIGESA de acuerdo a la normadva vigente". Por lo tanto, teniendo en cuenta las
conclusIones descritas anteriormente, puede afirmarse que el AdjudicatariO faltó a la
verdad al momento de suscn'bir diCho documento, toda vez que, por comunicación
expresa de la Dirección de Salud IV lima Este del MinisteriO de Salud, ésta última no
autoriza a las Empresas de Saneamiento Ambiental para el Desarrollo de actiVidad
alguna, y la norma samtaria para los "Trabajos de Desinsectación, Desratización,
Desinfeccl6n, limpieza y DesInfeccIón de Reservorios de Agua, limpieza de Ambientes
y de Tanques Sépticos" , no considera en nIngún articulado la desinfecdón de
unidades vehiculares.
é..)'

arme se advierte de lo glosado, si bien el Impugnante presentó en el marco
él recurso de apelación - Expediente N° 1634/2016.TCE. la Resolución
Dir oral N° 132-2012-DESA/DISA IV LE emitida por la Dirección de Salud
Lima ~ste del Ministerio de Salud2, con la finalidad de demostrar que no faltó a
la verdad al momento de suscribir y presentar la declaración jurada cuestionada
indicando canta on la licencia de funcionamiento respectiva, en el que se
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"

especifique las actividades de limpieza y desinfección de unidades, la
propia Dirección de Salud Lima Este del Ministerio de Salud ha sido categórica
en su Informe N° 068-2016-DESAjDlSA N LE, al señalar, además de que la
citada Resolución ''no corresponde al documento emitido por la Entidact de
acuerdo a los archivos institucionales~ que dicha norma sanitaria "Trabajos de
Desinsectación Desratización, Desinfección Limpieza y Desinfección de
Reservorios de Agua, Limpieza de Ambientes y de Tanques Sépticos~ llQ
considera la desinfección de ynidades vehiculares en ninguno de sys articulados.
Es más, de haber surgido alguna duda, como según refiere el Impugnante, pudo
haber efectuado en su oportunidad las consultas pE;!rtinentes al comité de
especial del proceso de, selección.

"' Por lo tanto, no corresponde amparar los argumentos expues,tos por el .
ImpYgnahte, en mérito s conddsooes'arribadaSeb la.recúmda'Vñfuflcadas . "

e~a pr:S€n~Re - _.. • •.. - l~~~~~~i=~~~e~a~
17. ,Finalmente¡,el Impugnaote, nifesto ~ue. es Iciente'-qüetse:t(ealrreJtm

~}1ális!s'd~:.resp6~sab!J.idadobjetJv~ sott~ Sd.CohdQéta, sir quejse,-eval~ si su
,accionaffue culpOso'ódoloso, scibre'1cjbase.t1elós-prindpi6s"dé=-taü~lidad y
razonabilidad. ~ ~.. ..,

18. Al respecto, es menester indicar que, conforme se advierte de la lectura del
tercer párrafo del fundamento 27 de la recurrida, este Tribunal se pronunció
respecto del accionar rulposo por parte del Impugnante, en la medida que faltó
a su deber de diligencia, por cuanto, de manera previa a la suscripción de la
dedaración jurada cuestionada, debió tener plena seguridad que lo que
dedaraba se ajustaba a la verdad.

cabe mencionar que el tipo infractor se sustenta en el incumplimiento de un
deber, que, en el presente caso, se encuentra regulado por el numeral 4 del
artículo 65 del TUO de la LPAG, oonna que, expresamente, establece que los
administrados tienen el deber de comprobar, previamente a su presentación
ante la Entidad, la autenticidad de la documentación sucedánea y de cualquier
otra información que se ampare en la presunción de veracidad. Por lo tanto, ha
quedado fehacientemente comprobada la culpabilidad del Impugnante.

Por tanto, debe reiterarse que la declaración jurada, a través de la rual el
Impugnante manifestó que contaba con ''1icenda de funcionamiento de la planta
Eps.RS ANCRO, la misma dirección está registrada en igesa donde 'S{JeCifica
la. ctividades de limpieza y desinfección de unidadi ';' contiene i arma"
in da, debido a que aquel contaba con autoriza ión para baj
Q s: sedación, Desratización, Desinfección, Limpi 'Sin
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Reservodos de Agua, Limpieza de Ambientes y de Tanques Sépticos~ la cual,
conforme a lo indicado por la Dirección de Salud IV Lima Este del Ministerio de
Salud, no considera la desinfección de unidades vehiculares en ninguno de sus
articulados.

En consecuencia, corresponde desestimar los argumentos expuestos por el
Impugnante.

19. Por las consideraciones expuestas, atendiendo a que en el recurso de
reconsideración no se han aportado elementos de juicio suficientes que resten
eficacia a la resolución recurrida ni se han desvirtuado los argumentos por los
cuales fue sancionado el Impugnante, y al no haberse acreditado circunstancias
atenuantes que ameriten revocar lo resuelto, corresponde declarar infundado el
recurso interpuesto y, por su efecto, confirmar en todos sus extremos la
Resolución N° 0370-2017-TCE-S1 del 23 de marzo de 2017, debiendo disponer
que la Secretaria del Tribunal registre la sanción en el módulo informático
correspondiente.

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Víctor
VilIanueva Sandoval y la intervención de los Vocales Otto Eduardo Egúsquiza Roca y
Gladys Cecilia Gil Candia y, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución N° 498-2016.
OSCE/PREdel 29 de diciembre de 2016, yen ejercicio de las facultades conferidas en
el articulo 59 de la Ley N° 30225, Ley de Contratacíones del Estado, y los artículos 20
y 21 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto
Supremo NO 076.2016.EF del 7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego
de agotado el debate correspondiente, por unanimidad;

LA SALA RESUELVE:

2. arantia presentada por la empresa An
72, por la interposición del recurso de onsid

N° 0370-2017.TCE-S1 del 23 de marzo de 201 .

1. Declarar INFUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto por la empresa
Ancro S.R.L., con RUC N° 20431084172, contra la Resolución N° 0370.
2017-TCE-S1 del 23 de marzo de 2017, que dispuso imponerle sanción
administrativa por el periodo de siete (7) meses de inhabilitación temporal en
sus derechos para participar en procedimientos de selección y contratar con el
Estado, por la comisión de la infracción tipificada en el literal h) del numeral 50.1
del artículo 50 de la ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, la cual se
confirma en todos sus extremos, por los fundamentos expuestos.

Páginiil 12 de 13



•• _. - l'

Ministerjo~~ -, _. -
de Economfa -y Fiñanzas -. . ,'o .1:'". _ __ ':..

1{esotúcíón .wu0797-2017- TCE-Sl

3. Poner la presente Resolución en conocimiento de la Secretaría del Tribunal para
que registre la sanción en el módulo in I spondiente.

4. Dar por agotada la vía administrativ

Regístrese, comuníquese y publíquese.

"Firmildo en dos (2) juegos originales, en virtud del Memorando NO687.2012/1"0:, del 03.10.12".
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